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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, SO de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo' prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y su publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 242/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~FernandoA. de Terry,
Sociedad Anónima», contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 5 de octubre de 1988, se ha dictado, con fecha 12 de marzo de
1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenciso-administrativo,
in~rpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Ortiz de Solórzano
y Arbex, en nombre y representación de "Fernando A. de Terry, Sociedad
Anónima", debemos declarar y declaramos que es conforme a derecho,
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial que concedió la ins
cripción de la marca número 1.179.207, "Ferrys", para la clase 22; sin
costas._

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 724/1991, promovido
por la Entidad ..Fábrica Española de Productos Químicos
y Farmaceúticos, Sociedad An6nima... (FAES).

5785

de Tabaqueros Asociados, Sociedad Anónim~ (CITA), contra resoluciones
del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de enero de 1987 y 28 de
octubre -de 1988, se ha dictado, con fecha 10 de abril de 1992 por el citado
Tribunal, sentencia, contra la que se ha interpuesto recurso de casación,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Zulueta
Cebrián en nombre y representación del "Centro Industrial de Tabaqueros
Asociados, Sociedad Anónima" (CITA), contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 2 de enero de 1987, y contra la deses
timación del recurso de reposición, de fecha 28 de octubre de 1988, sobre
inscripción de la marca número 1.116.680, clase 39, "Viajes Cita, Sociedad
Anónima", por lo que se confirma la mencionada resolución recurrida,
por ser ajustada a derecho.

No se hace pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 724/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por la Entidad IFábrica
Española de Productos Químicos y Farmaceúticos, Sociedad Anónima~

(FAES), contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 2 de octubre de 1989 y 1 de octubre de 1990, se ha dictado, con fe-
cha 27 de julio de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado del ilustre Colegio de Abogados de Madrid,
don Antonio Vela Nogales, actuando en representación y defensa de la
Compañía mercantil ~Fábrica Española de Productos Químicos y Farma
ceúticos, Sociedad Anónima» (FAES), contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 1 de octubre de 1990, en cuanto deses
timatorfa del recurso de reposición entablado frente al acuerdo de 2 de
octubre de 1989, por el que se concedió protección registral a la marca
internacional número 509.779, consistente en la denominación "UVACNYL"
(Clase 5.8 del Nománclator Internacional de Marcas), debemos declarar
y declaramos que los referidos actos administrativos son ajustados a dere
cho. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado-.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficinn
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 242/1990, promovido
por ..Fernando A. de Terry, Sociedad An6nima....

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-adminitrativo número 168/1989, promovido
por Companhía Brasileira de DistribuiA;ao.

5782

5783

En el recurso contencioso--administrativo número 168/1989, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Companhia Brasileira
de DistribuiC;;ao contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 16 de septiembre de 1987, se ha dictado, con fecha 20 de junio de
1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es corno sigue:

.Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Letrado señor Pombo García, en repre
sentación de la Entidad Companhia Brasileira de Distribuir;ao, contra la
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 16 de septiembre
de 1987, confirmada en reposición por la de 14 de noviembre de 1988,
por la que se concedió la inscripción de la marca internacional núme"
ro 496.131 "ruMBO", debemos declarar y declaramos dichas resoluciones
conformes con el ordenamiento jurídico, sin hacer especial imposición
de las costas causadas.»

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

5784 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 110/1991, promovido por ..Centro
Industrial de Tabaqueros Asociados, Sociedad Anónima...
(CITA).

5786 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la' que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada. por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 1.078/1990, promovido por ..Iberia,
Líneas Aéreas de España, Sociedad An6nima....

En el recurso contencioso-administrativo número 110/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Centro Industrial

En el recurso contencioso-administrativo número 1.078/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Iberia, Líneas
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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.--'EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas causadas
en esta instancia.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado~.

Aéreas de España, Sociedad Anónima_, contra resolución del Registro de
la Propiedad Industrial, de 2 de junio de 1989, se ha dictado, con fecha
19 de junio de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, contra la que se
ha interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallarnos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "Iberia, Líneas
Aéreas de España, Sociedad Anónima", contra resolución de 2 de junio
de 1989 por la que el Registro de la Propiedad. Industrial concedió la
inscripción de la marca número 1.180.781, denominada "Iber-día", sin
expresa condena en costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

5789 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número~ 629/1991, promovido por ..Labo
ratorios Sokatarg, 8ociedadAn6nima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 898/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Kabushiki Kaisha
Toshiba contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 6
de febrero de 1989, se ha dictado, con fecha 13 de julio de 1992, por
el citado Tribunal, sentencia, contra la que se ha interpuesto recurso de
casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la representacilffi legal de Kabushiki
Kaisha Toshiba .contra la reselución del Registro de la Propiedad Ind.ustrial
de 6 febrero de 1989, conímnado en reposición elide agosto de 1996,
que acordó el registro de la marca número 1.178.277 TOBlSHI, Cl. 9; decla
ramos dichos actos no son conformes a derecho y, en su consecuencia
procede la denegación del citado registro de marca 1.178.277 TOBISHI.
Sin costas.~

5787 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe·
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 898/1990, promovido por .Kabus
hiki'Kaisha Toshiba.

En el recurso contencioso-administrativo número 629/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por uLaboratorios Sokatarg,
Sociedad Anónima~,contra resolucions del Registro de la Prop}edad Indus
trial de 20 de noviembre de 1989 y 5 de noviembre de 1990, se ha dictado,
con fecha 22 de julio de 1992, por el citado Tribunal, sentencia cuya parte
dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso cóntencio
so-administrativo interpuesto por la repersentación legal de ~Laboratorios

Sokatarg, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 26 de noviembre de 1989, confirmada en reposición
el 5 de noviembre de 1990, que denegó el registro de la marca número
1.188.203 y gráfico, el. 3.°, ~WAR"; declaramos dichos actos no conformes
a derecho y, en su consecuencia, procede la inscripci6n del registro soli
citado. Sin costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la bey de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus prapios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en ,el_BoletíN Oficial del Estado~.

Le que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Direct&r geNeral, Julio Delic&to

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
,

En su virtud, este· Organismo, en cumplimienoo de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado.~.

Lo que comunico a V. S.
. Madrid, 30 de diciembre de 1982.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-RíQs.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

5790 RESOLUCION de ,'jO de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe~
rior fle Justicia fie Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 488/1991, 1Jromovido por ·Pierre
Fabré Sante, Sociedad An6nima-.

En el recuTSg MMeneioso-adminisu:atWo ft1Ítnef8 8l4i/1991, intrpuesto
ante el Tribunal SUj!)erior se Justicia de Ma.dli4!!I: por doña Sabina Rodilla
1t9driguez y don Gonzalo Pe:iasco am.ez-1tieo, col'ltt"a resQloci.&nes del
Registoo de la Propiedad. Industrial de 20 de diciembre de 1M y ID de
!\oviembre de 1900, se ha dictado, c.n fecha 13 de mayo de 1992, por
el citado Tribu.nal, sentencia, declarada finne,· cuya parte disposi1i.va es
comGsigue:

_Fallamos: Que desestiman40 el. recurso cGnteRcioS4radminis1irativo
illterpuestG por el Pro~urad8l' seAol' Velaseo Muñoz Cuéllar, en n.robre
y representaci4in tle doña Sabitta Rotiüla RodI'íguez y don GoJtZalo Peñasco
Gómez-Rico, debemos aeclarar y deelaramos ajustadas a derecho las reso
luciones del Registn de le. Propiedad lIldustriaI de fechas 20 de diciembre
Se 1988 Y 19 de noviembre de 1980.

5788 RESOLUCION de 30 <te .U>Nmbre de 1992, <te la ()fici1UL
ESjUliíoln fl,e P«te'n,tes 1/ MMC8S, 'lJor la que se dispone el
eumplimiento de la senttmcia dietacltJ por el Tribu*ltlSupe
rior de Justicm de Matlri4, úcT.,radttJfinne en t'JCrec*rso
contEmCWs9-adminWitraUvo 'ltÚmero 81"'1991, fJrom0'9i46
por doña SabiflJ& lrod:iJ.tvJl()'¡'riguez y son Bonzalo P6'iía8co
Gfhnez-ltico.

En el recurso contencioso-administrativo número 488/ 19!,) 1, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por -PielTe Fabré Sante,
SGciedatiAn@nima~,CGntra resoluciones del Registro de la Prepiedad. Indus
trial, 4e 15 de fellR,ro deJl890 y 1 de octubre de lB90, se ha dictado,
-eQ,fi fecha 17 'lÍe .;atio.e 1812 por e!. .fitad. Trr~ufl'81, se.teneilll,. tIJOl.'\tAI8.
la 6l1Jit se ha inteqme5to l'ieCUI'a. de eesacióll, cura parte ~i~a as
COIllO slgoo:

_P¡dJ.amos: ~ debeMos desestimar y desestimamos el recursocOfl
t.en<!ioso-admklistrativo interpuesto ¡mr la rerpesentaeión legal de ~PielTe

Faltré Sante, SociedM. AnÓfliJna" ~n1!ra la res()luot6n &el ,Registro de la
Propiedati Industrial de lti de f~rero de 1990, conCirmada en reposición
el 1 fte octubre siguiente, que deaegó la pretecciénen Esr:taña d.ela matICa
illtemacionai uúmero 400.005 "Eigyftuor"j 4ecla.n.wl&s dÜ':R08 actos C81l
fOf'lftes a derecM. Sin castas._

ER su vi~, este OrQaltiBmo, en CUMplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 lIe diciembre de 1956, ha tenido a bien wSp6ner que se
cUJAf'la efl sus propios términos la referida se.atencia y se publktue el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V S.
Madrid, 30 de diciembre de 1982.-e1 Director general, Julio Delicado

Moniero-Ríos.

Sr. Secretario" general lile la Oficina Española de Patentes y Mareas.


